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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 07687/INFOEM/AD/RR/2025 interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Judicial, en adelante EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210248798]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210248799]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc210248800]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El veinte de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales a la cual se le asignó el número de folio 00030/PJUDICI/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Por este medio solicito con el debido respeto se me proporcione copia de la resolución en el procedimiento administrativo instaurado en contra de mi todavía esposo XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. Por la cual se le declaró administrativamente responsable por trece faltas administrativas graves de abuso de funciones.” 

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó lo siguiente:

· BIPA INE.pdf: Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de la Recurrente por ambos lados. 

· acta de matrimonio.pdf: Acta de matrimonio. 

· IMG-20250410-WA0001.jpg: Anverso de una credencia expedida por el Instituto Nacional Electoral de la persona a quien la recurrente hace referencia en la solicitud. 

· CARTA PODER.pdf: Carta poder que faculta a la recurrente para solicitar información a través del SARCOEM a nombre de la persona señalada en la solicitud.

Modalidad de acceso: medio gratuito.

Medio para oír y recibir notificaciones: SARCOEM.

[bookmark: _Toc210248801]b) Solicitud de Aclaración.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO requirió a LA PARTE RECURRENTE aclarar la solicitud de acceso a Datos Personales, en los siguientes términos:

“Bajo esta misma tesitura, toda vez que actúa en representación del C. XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, mediante Carta Poder, es preciso informarle que, para llevar a cabo un mandato ante la administración pública se requiere que la Carta Poder sea firmada por dos testigos, lo anterior para producir los efectos jurídicos en el representado, y el representante tenga la capacidad de actuar, así mismo deberá adjuntar copia de credencial de elector del C. XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, tanto en anverso como en reverso, para acreditar la identidad del titular. Lo anterior de conformidad con los artículos 232 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 110 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Por ello, es menester precisar que, de conformidad con lo establecido en los artículos 106, 110, fracción II, y 111, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se le PREVIENE para que, dentro del plazo de diez días contados a partir de la notificación del presente exhiba: II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad como representante.”

[bookmark: _Toc210248802]c) Aclaración Atendida.
El primero de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE atendió la solicitud de aclaración de información pública, en los siguientes términos:

“En términos de lo solicitado por el Sujeto Obligado, se ingresa carta poder a nombre de XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, con dos testigos y las identificaciones de los dos testigos.”

Adjunto al desahogo de su aclaración la parte recurrente anexó los documentos siguientes:

· CARTA PODER.jpg: Carta poder símil a la remitida en respuesta firmada con dos testigos. 
· INE DON FER.pdf: Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de uno de los testigos que firma la carta poder. 
· BA INE.pdf: Credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de uno de los testigos que firma la carta poder.

[bookmark: _Toc173945414][bookmark: _Toc210248803]d) Respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico conformado en el SARCOEM, se advierte que el veinte de junio de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

SE ADJUNTA ARCHIVO." 

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado 250620 RESPUESTA 0030 AD.pdf que contiene en lo medular la siguiente respuesta:

“…
… se recibió el oficio número 3013400000/158/2025, signado por la Lic. en D. Anna Lilia Ramírez Ortega, Directora General de Contraloría del Poder Judicial del Estado de México, en el cual informa lo siguiente:
…
Asentado lo anterior, es de establecer que derivado de una revisión a los autos que conforman al procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/027/2023, no se advirtió que la ciudadana XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, tenga reconocida autorización o representación alguna en favor de XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, ex servidor judicial en contra de quien se instruyó dicho sumario, bajo los supuestos que establece el artículo 121 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

…
Aunado a lo precedente, es de establecer que la resolución de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, dictada dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa en cita, le fue debidamente notificada de manera personal a XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, el día cinco de marzo del año próximo pasado, tal como lo establece la respectiva razón de notificación, que obra en autos de esta autoridad.

En tal sentido se advierte que XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, cuenta con copia del documento al que se refiere en la solicitud de acceso a datos personales número 00030/PJUDICI/AD/2025, Recibida a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales (SARCOEM). 

Bajo tales circunstancias, es de establecer que la vía por la cual la ciudadana XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, solicita el acceso a los datos personales e información del ahora ex servidor judicial XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, no es la procedente para los efectos que corresponden. 

Luego entonces, y advirtiendo la procedencia de la solicitud que nos ocupa, el ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, podrá solicitar mediante escrito libre con firma autógrafa, dirigido a la Dirección General de Contraloría del Poder Judicial del Estado de México, las copias de la resolución recaída al procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/027/2023, misma que como se ha dicho, le fue debidamente notificada de manera personal, el día cinco de marzo de dos mil veinticuatro, expresando si es su deseo que se expidan esa documentales, así como para que realice la autorización correspondiente a la persona que en su representación pueda recibir las mismas.”

[bookmark: _Toc210248804]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210248805]a) Interposición del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión objeto del presente estudio, registrado en EL SARCOEM con el número de expediente 
07687/INFOEM/AD/RR/2025, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“LA NEGATIVA DEL SUJETO OBLIGADO A PRESENTAR LA INFORMACIÓN QUE SE LE SOLICITO, UNA VEZ QUE SE DESAHOGO SU PROPIA PREVENCION. ES DECIR, La negativa a permitir la consulta directa de la información;.” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Refiere el sujeto obligado que la suscrita no está debidamente acreditada para conocer de la información que se solicito. No obstante, con fundamento en el artículo 121 de la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO, que el propio sujeto obligado invoca; hago constar que mis menores hijos y la suscrita somos terceros interesados en el procedimiento administrativo, puesto que la resolución a la que se llegó por el órgano de control, nos atañe y nos afecta directamente. Ya que la fracción IV del mencionado artículo 121 de la LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO dice al calce: V. Los terceros, que son todos aquellos a quienes pueda afectar la resolución que se dicte en el procedimiento de responsabilidad administrativa, incluido el denunciante". Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado previno a la suscrita de sustentar por medio de carta poder lo solicitado, es que se desahogo en tiempo y forma la prevención. Por lo que resulta violatorio a mis derechos y los de mis menores hijos, que después de más de un mes les tomó para formular la negativa de proporcionarnos la información a la que tenemos derecho y cuya resolución a afectado todavía mas nuestras vidas. Es irrisorio contemplar que una persona privada de su libertad a través de un escrito libre lo va a dirigir a Controloría para solicitar lo que aquí acabo de vertir. Por otra parte, mi cónyuge está privado de su libertad en el Municipio de Almoloya de Juárez, mientras que la suscrita me encuentro en la ciudad de México y además padezco de cáncer metastásico. Lo que vulnera todavía mas nuetra situación.” (Sic)

[bookmark: _Toc210248806]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc210248807]c) De la Prevención del recurso de revisión.
El primero de julio de dos mil veinticinco se notificó el acuerdo de prevención a LA PARTE RECURRENTE en los términos siguientes:

“PRIMERO. Se previene a LA PARTE RECURRENTE para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente Acuerdo, remita una nueva copia de la identificación oficial del titular de los datos personales, en la que sea plenamente visible la firma autógrafa por ambos lados o bien cualquier identificación oficial vigente, remitiendo dicha información a través de SARCOEM.”

[bookmark: _Toc210248808]d) Prevención del Recurso de Revisión Atendida.
El cuatro de julio de dos mil veinticinco la parte RECURRENTE desahogó la prevención hecha remitiendo para tal efecto la digitalización del pasaporte donde se aprecia la firma visible.

[bookmark: _Toc210248809]e) Admisión del Recurso de Revisión.
El nueve de julio de dos mil veinticinco se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc210248810]f) De la etapa de conciliación.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el nueve de julio de dos mil veinticinco se aperturó la etapa de conciliación, otorgando a las partes un plazo no mayor a siete días para manifestar, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, de conformidad con los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales, y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia.
Transcurrido dicho plazo, EL SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad de conciliar en el presente asunto.  LA PARTE RECURRENTE no manifestó su voluntad de conciliar en el presente asunto.
El tres de septiembre de dos mil veinticinco, ante la imposibilidad de conciliar el asunto que nos ocupa, se acordó el cierre de la etapa de conciliación como se ilustra a continuación:
[image: ]
[bookmark: _Toc210248811]g) Informe Justificado del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO el once de septiembre de dos mil veinticinco en esta etapa remitió lo siguiente:

· 250911 INFORME JUSTIFICADO 0030 AD.pdf.- Informe justificado, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, ratificando en términos generales la respuesta primigenia.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc210248812]h) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc210248813]i) Cierre de instrucción.
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el treinta de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc210248814]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210248815]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210248816]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210248817]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, toda vez que XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX formuló la solicitud de acceso a datos personales con el objetivo de obtener copia de la resolución en el procedimiento administrativo instaurado en contra de su esposo XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, y adjuntó para tales efectos copia del acta de matrimonio, su identificación oficial del titular y de ella como representante y una carta poder.

El artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé que el derecho a interponer recurso de revisión corresponde al titular de los datos personales o a su representante. En el caso concreto, al encontrarse acreditada el vinculo matrimonial, así como la representación con la carta poder presentada, se actualiza la posibilidad de que su cónyuge ejerza el derecho de acceso, en virtud de representar un interés jurídico y legítimo sobre los datos personales.

En consecuencia, este Instituto estima que se encuentra debidamente acreditada la legitimidad de LA PARTE RECURRENTE para ejercer el derecho de acceso a los datos personales requeridos y para interponer el presente medio de impugnación, al haber demostrado su vínculo con el titular de los datos personales, su representación, así como su identidad.

[bookmark: _Toc210248818]c) Plazo para interponer el recurso
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el veinte de junio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la materia otorga a LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc210248819]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210248820]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc210248821]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc210248822]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

[bookmark: _heading=h.3whwml4]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx][bookmark: _Toc210248823]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

Copia de la resolución en el procedimiento administrativo instaurado en contra de mi esposo XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio de la Directora General de Contraloría del Poder Judicial del Estado de México, manifestando que derivado de una revisión a los autos que conforman al procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/027/2023, no se advirtió que la ciudadana XXXXXX XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX tenga reconocida autorización o representación alguna en favor de XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, ex servidor judicial en contra de quien se instruyó dicho sumario, bajo los supuestos que establece el artículo 121 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Aunado a lo precedente, es de establecer que la resolución de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, dictada dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa en cita, le fue debidamente notificada de manera personal a XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX el día cinco de marzo del año próximo pasado, tal como lo establece la respectiva razón de notificación, que obra en autos de esta autoridad. Luego entonces, y advirtiendo la procedencia de la solicitud que nos ocupa, el ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX podrá solicitar mediante escrito libre con firma autógrafa, dirigido a la Dirección General de Contraloría del Poder Judicial del Estado de México, las copias de la resolución recaída al procedimiento de responsabilidad administrativa DGC/D/027/2023, misma que, como se ha dicho, le fue debidamente notificada de manera personal, el día cinco de marzo de dos mil veinticuatro, expresando si es su deseo que se expidan esa documentales, así como para que realice la autorización correspondiente a la persona que en su representación pueda recibir las mismas.”

Ante tal respuesta, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó por la negativa a la entrega de los datos personales solicitados.

En la etapa de conciliación únicamente EL SUJETO OBLIGADO manifestó su voluntad de conciliar, no así LA PARTE RECURRENTE.

En la etapa de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, ratificando en términos generales la respuesta primigenia. Por su parte, la ahora RECURRENTE omitió realizar pronunciamiento alguno.

Bajo ese contexto, y expuestas las posturas de las partes, se advierte que la litis quedo planteada a efecto de determinar si resulta procedente la entrega de los datos personales requeridos. 

[bookmark: _Toc210248824]c) Estudio de la controversia
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que EL SUJETO OBLIGADO asumió contar con la resolución requerida por LA PARTE RECURRENTE, por lo que a nada práctico nos conduciría realizar un pronunciamiento extenso sobre las atribuciones y obligatoriedad del ente recurrido de la existencia de la resolución requerida vía acceso a datos personales.

En ese marco, resulta oportuno señalar que el derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 5, fracciones II, III y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Dicho derecho se ejerce a través de los denominados derechos ARCO: acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuyo contenido se transcribe a continuación.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.”
“Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”

De los preceptos citados se desprende que la información vinculada con la vida privada y los datos personales debe protegerse en los términos y con las excepciones fijadas en la ley. 
Asimismo, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales y a ejercer, en su caso, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, sin más limitación que la prevista por la propia normatividad.
Por “dato personal” se entiende cualquier información relativa a una persona física identificada o identificable, contenida en cualquier formato o modalidad y almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (en adelante, LPDPPP).
De igual forma, cuando se hace referencia a una solicitud de derechos ARCO, se alude al derecho que tiene el titular de los datos para solicitar su acceso, rectificación, cancelación, oposición o portabilidad respecto del tratamiento de dichos datos, ante el sujeto obligado o responsable que los posea.
En consecuencia, el tratamiento de los datos personales debe sujetarse a los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en los artículos 15 a 28 de la LPDPPP, cuyo propósito es garantizar la máxima protección de los datos y evitar accesos no autorizados que pudieran generar afectaciones a sus titulares.
En este sentido, los derechos ARCO constituyen un derecho humano fundamental y cuentan con un procedimiento específico que busca asegurar su ejercicio. Dicho procedimiento se encuentra regulado no solo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución del Estado de México, sino también de manera detallada en la LPDPPP.
Al respecto, los artículos 97 y 98 de dicho ordenamiento disponen lo siguiente:
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como sobre la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento y a cualquier otra generalidad del mismo, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.
De lo anterior se concluye que el titular de los datos, por sí mismo o mediante su representante legal, tiene derecho a conocer y obtener información sobre los datos personales que obren en posesión de los sujetos obligados, así como sobre las condiciones y el tratamiento de dichos datos, siempre y cuando se acrediten debidamente la identidad del titular y, en su caso, la representación legal de quien actúe en su nombre.
De lo expuesto se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de responsables del tratamiento de datos personales, tienen la obligación de garantizar su adecuada salvaguarda y protección. Para que los particulares puedan ejercer los derechos ARCO, resulta indispensable que se cumplan los requisitos que la ley establece.
La finalidad de tales derechos es permitir que únicamente los titulares de los datos, o en su caso sus representantes legales, puedan solicitar al responsable del tratamiento el acceso, rectificación, cancelación u oposición respecto de los mismos, conforme a la normatividad aplicable.
En este orden de ideas, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPP), relativo a los requisitos de las solicitudes para el ejercicio de derechos ARCO:
“Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.
Tratándose del requisito de la fracción I, si el domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud.
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad; en tal caso, deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales, fundando y motivando dicha actuación.”
En el caso concreto, de las constancias del expediente electrónico se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el acceso a datos personales en copia de la resolución en el procedimiento administrativo instaurado en contra de su cónyuge XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro. Para sustentar su petición, adjuntó los siguientes documentos:
· Credencial para votar con fotografía a su nombre.
· Acta de matrimonio. 
· Anverso de una credencia expedida por el Instituto Nacional Electoral del titular de los datos personales. 
· Carta poder que faculta a la recurrente para solicitar información a través del SARCOEM a nombre de la persona señalada en la solicitud.

En un acto posterior, en el desahogó del requerimiento de prevención, el Pasaporte del titular y su cónyuge referido en la solicitud de acceso a datos personales. 
Cabe reiterar que, para el ejercicio del derecho de acceso a datos personales, es indispensable que el titular de los mismos acredite su identidad; y si la solicitud se formula a través de un representante, se requiere la acreditación tanto de la identidad del titular como de la identidad y personalidad del representante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106, párrafo tercero, de la LPDPPP.
En este contexto, es necesario destacar que los medios para acreditar la identidad están previstos en el artículo 120 de la LPDPPP, en el artículo 76 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, y en el artículo 2.5 Bis del Código Civil del Estado de México, los cuales disponen lo siguiente:
LPDPPP
“Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional, publicados mediante acuerdo general en la Gaceta del Gobierno o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público
“Artículo 76. El titular podrá acreditar su identidad a través de los siguientes medios:
I. Identificación oficial.
II. Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias que permitan su identificación fehaciente.
III. Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa, siempre que permitan de forma inequívoca acreditar la identidad del titular.”

Código Civil del Estado de México
“Artículo 2.5 Bis.- Se consideran como medios aceptables y válidos para acreditar la identidad de las personas físicas, los documentos públicos, ya sea en original o copia certificada, expedidos por las autoridades competentes, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes:
I. En caso de menores de edad, el acta de nacimiento, la carta de naturalización y las credenciales expedidas por autoridades educativas que cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial.
II. La credencial para votar, el pasaporte, la matrícula consular mexicana, la licencia para conducir y la carta de naturalización.
III. Las credenciales expedidas por autoridades educativas, las cédulas profesionales o de pasante y, en caso de los varones, la cartilla del servicio militar nacional.
IV. Las demás identificaciones reconocidas como oficiales.
Estos documentos solo acreditan la identidad de su titular y no así la de su domicilio.”
De los preceptos anteriores se concluye que la identidad de una persona puede acreditarse, entre otros medios, mediante credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, licencia para conducir, acta de nacimiento o firma electrónica avanzada, todos ellos considerados documentos oficiales o mecanismos de autenticación válidos.
En cuanto a la personalidad en representación, el artículo 121 de la LPDPPP prevé que, cuando el titular de los datos actúe a través de un representante, ésta se puede acreditar mediante:
I. Carta poder simple suscrita ante dos testigos, anexando copias de las identificaciones de los suscriptores; o bien, mediante instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto.
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.
Lo anterior se robustece con lo dispuesto en los artículos 73 y 77 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, que señalan:
“Artículo 73. Los derechos ARCO se podrán ejercer por el titular o, en su caso, por su representante, acreditando su identidad y, en su caso, la identidad y personalidad de este último al presentar su solicitud o, de manera previa, al momento de hacer efectivo su derecho ante el responsable, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de los presentes Lineamientos generales.”
“Artículo 77. Cuando el titular ejerza sus derechos ARCO a través de su representante, éste deberá acreditar la identidad del titular y su identidad y personalidad presentando ante el responsable lo siguiente:
I. Copia simple de la identificación oficial del titular.
II. Identificación oficial del representante.
III. Instrumento público; carta poder simple firmada ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo; o declaración en comparecencia personal del titular.”
En este contexto, y toda vez que LA PARTE RECURRENTE, con el fin de acreditar el carácter de representante del titular de los datos personales solicitados, presentó su identificación oficial para votar con fotografía, el pasaporte y la Carta Poder otorgado a su favor, resulta pertinente traer a colación el marco normativo aplicable en el Estado de México, previsto en el Código Civil:
“Artículo 7.764.- El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta y a nombre del mandante, o sólo por la primera, los actos jurídicos que éste le encarga.” Sic.
De la revisión a la Carta Poder presentada por la solicitante, se advierte que fue firmada ante dos testigos, que se adjuntó copia simple de las identificaciones oficiales de quienes intervinieron en su suscripción, y que fue otorgado a fin de que LA RECURRENTE solicitara información de carácter personal del otorgante, como se lee del contenido de la misma, y que se inserta para pronta referencia:
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En consecuencia, este Órgano Garante concluye que la parte recurrente acreditó de manera suficiente la identidad y personalidad requeridas para ejercer, en representación del titular, el derecho de acceso a datos personales, conforme a lo dispuesto en los artículos 97, 98, 110, 120 y 121 de la LPDPPP, al haberse cumplido los requisitos legales y no actualizarse causal de improcedencia alguna, resultaba procedente conceder el acceso solicitado, mediante la entrega de la resolución administrativa en la modalidad requerida, salvaguardando en todo momento la integridad de los datos personales de terceros ajenos al procedimiento. 

Finalmente es importante señalar que, si bien LA PARTE RECURRENTE indicó que deseaba recibir la información en copia, también es que eligió también como modalidad de entrega medio gratuito; y como medio para oír y recibir notificaciones a través del SARCOEM, la cual se homologa a las copias simples; ya que la impresión del archivo digital que se remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple; adicionalmente, la entrega de información vía SARCOEM otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada.

Ahora bien, derivado que la presente Resolución permite dar acceso al solicitante de acceso a los datos personales requeridos que obran en poder del SUJETO OBLIGADO, éste deberá corroborar que exista identidad entre el solicitante de Acceso a los Datos Personales y la identificación exhibida a través del SARCOEM; es decir, LA PARTE RECURRENTE deberá presentar ante EL SUJETO OBLIGADO y deberá acreditar personalidad e identidad para tener acceso a dichos datos personales; asimismo, EL SUJETO OBLIGADO deberá cerciorarse que la información a entregar corresponda al peticionario que lo está solicitando.

En relación a lo anteriormente citado con respecto a la acreditación de la identidad, el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, mandata lo siguiente sobre los medios para acreditarla:

“Medios para acreditar identidad
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes:
I. Identificación oficial.
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación.
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” (Énfasis añadido)

De los preceptos anteriormente transcritos, se colige que la acreditación de la identidad para el ejercicio de los derechos ARCO se realiza en dos etapas; es decir, al momento de la presentación de la solicitud de acceso, donde el SUJETO OBLIGADO identifica que se cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 110, y en una segunda instancia al momento de dar cumplimiento en la atención de la solicitud de derechos ARCO cuando así resulte procedente. Pues como se desprende del precepto jurídico antes citado, el titular de los datos debe acudir dentro de los sesenta días posteriores a la notificación de la respuesta para que previa acreditación de identidad se pongan a su disposición los datos de los cuales requirió su acceso.

En esta tesitura, es necesario puntualizarse que ello surge como medida de seguridad con la finalidad de contar con la estricta certeza de que a quien se le otorga el acceso es efectivamente el titular de los datos. 

Ello en virtud de que si bien no se duda de la buena fe con la que los particulares ejercen sus derechos ARCO, cierto es que eventualmente puede actualizarse algún supuesto de robo de identidad o usurpación de identidad, que consiste en la apropiación de la identidad de una persona; es decir, hacerse pasar por esa persona, asumir su identidad ante otras personas en público o en privado, en general para acceder a ciertos recursos o como resulta del caso concreto de la obtención de información y datos personales a nombre de esa persona.

Por ello, no basta con adjuntar una identificación vía SARCOEM, ya que es del dominio público y en la actualidad resulta de relativa facilidad la obtención de identificaciones, ya sean originales almacenadas en la red de Internet, computadoras de acceso público, equipos personales como computadoras portátiles o de escritorio, tabletas, dispositivos de almacenamiento (CD, USB, SD), teléfonos móviles, o bien, la generación de identificaciones apócrifas. De lo que adjuntar un archivo fotográfico o escaneado a una solicitud de acceso a datos, no basta para dar total acceso a cualquier dato personal que se requiera vía SARCOEM respecto de quien aparezca en la identificación que se adjunte. De ahí que se deba dar el debido resguardo y protección de los datos personales tanto por parte de los responsables de los sujetos obligados, como de este Instituto, ello así por propio mandato de ley.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 1/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que es del tenor literal siguiente:

“Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular.”

[bookmark: _Toc209113567][bookmark: _Toc210248825]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc210248826]e) Conclusión
En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los datos personales requeridos.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones III, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc190858234][bookmark: _Toc210248827]RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a datos personales 00030/PJUDICI/AD/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 07687/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.


[bookmark: _Hlk209689260]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a efecto de que entregue, previa acreditación de la identidad, vía SARCOEM en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.3znysh7]La resolución emitida en el procedimiento administrativo instaurado en contra del C. XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX, el 26 de febrero de 2024.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

Para la acreditación de la identidad, así como entrega de los datos personales EL SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer de conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. HÁGASE del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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